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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upia (M), dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto contra el proveído dictado el pasado 6 de este mismo mes y 

año, formulado por el señor apoderado judicial del demandado. Ello, en tanto no fue 

presentado dentro de la oportunidad establecido en el inciso 3º del artículo 318 y 

322 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barranca De Upia - Meta
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